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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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RECONOCE PRÁCTICA PROFESIONAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVtL|ZACtSN+

DEcREro No f35;
CH|LLANV|EJO, 05 . lllg

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695 orgánica constitucional de mun¡cipalidades, refund¡da con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley 1g.gg3, sobre Estatutos
Administrativos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la Contraloría General

de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movirización a
estud¡antes en práctica.

La solicitud de práctica profesional de la
Directora de corporación IDEA, para la alumna vANESSA ANGELICA sAN MARTIN
TORRES' Rut 18.489.888-8. La necesidad de realizar devoruc¡ón de gastos en
movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

22, llem 08, Asignación 007, del presupuesto Mun¡ci
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4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo
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DECRETO
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del 19 de Febrero de 2018 hasta completar un total de 360 horas cronológicas.

2.- DEVUELVASE los gastos en que incurra
por concepto de movilización desde su domicilio y hacia el centro de práctica y viceversa
a contar desde el día 14 de Febrero de 2018.

3.- ASIGNESE a Doña VANESSA ANGELTCA
sAN MARTIN TORRES, Rut 18.489.888-8, como arumna en práctica der Departamento
de Desarrollo Productivo, Oficinas Fomento productivo y OMIL.
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